
  

 

 
              Zhidmad, 12 de diciembre de 2025 

                        Oficio N. 246-GADPZH-2025 

 

 

Mgs.  

Joselyn Michelle Corrales Vallejo. 

Subsecretaria de Seguimiento de la Presidencia de la República, y a la  

 

Mgs. María Gabriela Garzón. 

Subsecretaria de Evaluación de la Presidencia de la República. 

 

Su despacho 

 

 

De mis consideraciones: 

 

Por medio de la presente me dirijo a Uds. para saludarle y a la vez deseándole éxitos en las funciones 
diarias.  

Dando atención a lo señalado en la Resolución 007-CNP-2025 y el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2025-
0024-A adjunto sírvase encontrar el Informe de Seguimiento y Evaluación del PDYOT correspondiente 
al año 2024.  

 

Por la favorable acogida se digne dar a la presente hacemos extensivo nuestros agradecimientos. 

Para los fines pertinentes. 

 

 

Atentamente 

 

Dios, Patria y Libertad 

 

 

 

 

 

Sr. Marcos Fidel Pañi Japa 

PRESIDENTE DEL GAD DE ZHIDMAD  
C.I. 1900308857; telf. 0985591717 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA 

ZHIDMAD AÑO 2024 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zhidmad.  
 

 

1. Identificación del GAD y periodo de evaluación 
 

- GAD Parroquial: GAD PARROQUIAL RURAL DE ZHIDMAD 
- Año evaluado: 2024. 
- Responsables 

• Nivel directivo: Presidente del GAD Parroquial: Marcos Fidel Pañi Japa. 

• Nivel técnico: Técnico de Planificación: Arq. Mgs. Sandra Marisol Sarango Simbaña 
 

2. Aplicación de criterios de selección de meta 
 
Se aplicaron los criterios establecidos por los entes rectores de planificación: relevancia estratégica, 
disponibilidad de información y viabilidad de evaluación. 
Las metas seleccionadas se han identificado de acuerdo a las Alertas sobre el Cumplimiento de metas 
de los PDOT que fueron reportados al SIGAD ejercicio fiscal año 2024, las metas alcanzan un nivel de 
cumplimiento del 100%  de los proyectos reportados, sin embargo en el Informe Técnico – 
Económico, se informó de proyectos no reportados siendo uno de ellos los correspondientes a los 
proyectos que fueron planificados con recursos de la ley 047 que fue asignado en el último trimestre 
del año fiscal correspondiente a INFRAESTRUCTURA FÌSICA, EQUIPAMIENTOS Y ESPACIOS PÙBLICOS 
DE LA PARROQUIA RURAL. 
 
Criterios: 
 

- Viabilidad de evaluación: Totalmente viable. 
 

Las metas fueron seleccionadas debido a su impacto territorial, relación directa de proyectos de 
infraestructura, disponibilidad de evidencia documental y necesidad de evaluar brechas 
institucionales para fortalecer la planificación parroquial 2025–2027, que corresponde a LA 
COMPETENCIA: INFRAESTRUCTURA FÌSICA, EQUIPAMIENTOS Y ESPACIOS PÙBLICOS DE LA 
PARROQUIA RURAL, tenemos: 
 
PROGRAMA  1: AMPLIACIÒN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS específicamente 
PROGRAMA 2: IMPLEMENTACIÒN Y REPOTENCIACIÒN DE LOS EQUIPAMIENTOS DE CARÀCTER 
PARROQUIAL.  

 



  

 

 

 

 

1. Meta seleccionada para evaluación 
PROGRAMA 1 
Meta PDOT: Atender al 70% de las Comunidades que requieran mantenimiento de sus 
equipamientos, hasta el 2027 

- Indicador asociado: Porcentaje de comunidades atendidas que requieran mantenimiento en 
sus equipamientos. 

- Línea base: 0% 
- Meta anual 2024: 30% 
- Resultado alcanzado 2024: 30%  (cumplimiento físico) 100% 
- % (ejecución presupuestaria) 78.31% 

 
PROGRAMA 2  
Meta PDOT: Contar con el 100% (3) de equipamiento de carácter parroquial implementado y 
repotenciado hasta el año 2026. 

- Indicador asociado: Porcentaje de equipamientos de alcance parroquial implementados y 
repotenciados. 

- Línea base: 0% 
- Meta anual 2024: 30% 
- Resultado alcanzado 2024: 0% (cumplimiento físico) 0% 
- % (ejecución presupuestaria). 0% 
- Tendencia del indicador: creciente. 

 

2. Justificación de la meta seleccionada 
 
De conformidad con el Programa 1 reportado al SIGAD: Se selecciona la meta porque, aunque la 
ejecución física alcanza el 100%, la ejecución presupuestaria es del 78.31%. Evaluar esta meta 
permitirá identificar diferencia entre reportes físicos y disponibilidad presupuestaria, y proponer 
medidas para mejorar gestión y ejecución de las obras.  Así también con el Programa 2 NO 
REPORTADO: Se selecciona la meta porque, se debe alcanzar mínimo 3 equipamientos de carácter 
parroquial que por la falta de recursos, siendo necesario las líneas de acción. 

 

3. Objetivo general y específico 
 
Objetivo general:  
Evaluar el grado de cumplimiento físico, presupuestario y de percepción ciudadana de las metas 
estratégicas del PDOT 2024, identificando avances, brechas y oportunidades de mejora en la gestión 
institucional- 
 
Objetivo específico:  

• Analizar, mediante evidencia documental y percepciones de actores clave, los factores 

administrativos, técnicos y presupuestarios que explican la ejecución presupuestaria menor 

al 100% a pesar del reporte de ejecución física completa. 



  

 

 

 
• Evaluar la percepción ciudadana del cumplimiento. 

• Proponer acciones de mejora para la gestión. 

 

4. Pregunta de evaluación 
 
PROGRAMA 1:  

¿Por qué la meta reporta 100% de ejecución física y solo el 78.31% de ejecución presupuestaria en 

2024, y qué medidas concretas pueden corregir esta brecha para asegurar la calidad y sostenibilidad 

del mantenimiento vial? 

 

PROGRAMA 2  

¿Por qué no se ha dado cumplimiento a la meta del 100% de ejecución física ni tampoco ejecución 

presupuestaria en 2024, y qué medidas concretas pueden corregir esta brecha para asegurar la 

calidad y sostenibilidad de este proyecto? 

 

PROGRAMA 1 y 2 

¿Cómo percibe la ciudadanía los resultados alcanzados? 
¿Qué acciones deben implementarse para mejorar la gestión institucional? 

 

5. Criterio de evaluación utilizado 

Criterio seleccionado: Eficiencia. (cumplimiento físico), eficiencia (coherencia presupuesta–avance), 
efectividad (impacto y percepción ciudadana) y pertinencia (respuesta a necesidades del territorio). 
 

Se busca verificar si los recursos se están utilizando de manera eficiente para producir los resultados 

planificados y si los resultados reportados corresponden a intervenciones verificables y sostenibles. 

 

Metodología utilizada   
Se aplicó una metodología mixta que incluyó análisis documental (SIGAD, POA, PDOT), análisis 
cuantitativo de metas y presupuestos, encuestas de percepción ciudadana, revisión comparada y 
construcción de matrices de semaforización. 

 

6. Análisis de resultados 

PROGRAMA 1 
- Cuantitativo: Presentación de los resultados presupuesto codificado versus devengado.  

CODIFICADO: 68826.60usd DEVENGADO FINAL: 53900.99 usd 
Cabe señalar que el CODIFICADO INICIAL era de apenas 16000.00usd 



  

 

 

 
 
PROYECTOS INGRESADO SIGAD CODIFICADO I. CODIFICADO F. DEVENGADO

IMPLEMENTACIÒN Y REPOTENCIACIÒN DE LOS EQUIPAMIENTO DE CARÀCTER PARROQUIAL

Construcciòn Casa Asistencia Social Centro Parroquial III Etapa (parqueadero frontal) 0,00 885,00

1050,00

Adecuaciòn de las Oficinas del Gad Parroquial 0,00 6650,00

Construcciòn de Bôvedas del Cementerio San Josè 0,00 23955,10

Ampliaciòn, Mejoramiento y Mantenimiento de Equipamientos Comunitarios de Zhidmad 16000,00 18709,74

Recuperaciòn de espacios pùblicos del Centro Parroquial (Convenio U de Cuenca Arquitectura) 0,00 2651,15

2526,60

Dotaciòn de Alarmas de Seguridad Comunitaria 0,00 1050,00

6650,00

24500,00

31100,00

3000,00

SUBTOTAL 16000,00 68826,60 53900,99  
 
78.31% AVANCE MEDIO CUMPLIMIENTO PARCIAL 

 

PROGRAMA 2 
- Cuantitativo: Presentación de los resultados presupuesto codificado versus devengado.  

CODIFICADO: 68826.60usd DEVENGADO FINAL: 98843.92 usd  
Cabe señalar que el CODIFICADO INICIAL era 10000usd y de 0.00usd respectivamente. 
 

PROYECTOS NO INGRESADOS AL SIGAD CODIFICADO I. CODIFICADO F.

SUBTOTAL 10000,00 54000,00

SUBTOTAL 0,00 44843,92

TOTAL 98843,92

IMPLEMENTACIÒN Y REPOTENCIACIÒN DE LOS EQUIPAMIENTOS DE CARÀCTER PARROQUIAL

IMPLEMENTACIÒN Y REPOTENCIACIÒN DE LOS EQUIPAMIENTOS DE CARÀCTER PARROQUIAL

Construcciòn de la Cancha Multiuso de Bellavista 

Construcciòn del Polideportivo San Miguel de Zhidmad I Etapa (fines de expropiaciòn) 10.000,00

Construcciòn de la Cancha Multiuso de Bellavista (parte ley 047)

Ampliaciòn de Bovedas, Baterìa Sanitaria y otras adecuaciones Centro Zhidmad (ley 047)

Adecuaciones de Casas Comunales de la Parroquial (ley 047)

Construcciòn del Polideportivo San Miguel de Zhidmad II Etapa  (ley 047)

0,00 15000,00

39000,00

0,00 2136,96

0,00 15393,97

0,00 2000,00

0,00 25312,99

PROYECTOS PLANIFICADOS LEY O47

 
 
0.00% AVANCE CON PROBLEMA SIN CUMPLIMIENTO  

 
 
PROGRAMA 1 

- Cualitativo: La ejecución física reportada para 2024 alcanzó el 100% en el programa 1; sin 
embargo, la ejecución presupuestaria es del 78.31%. Esto indica que, aunque las actividades 
físicas se reportaron como completadas, no todo el presupuesto fue devengado en el 
ejercicio fiscal 2024 sino en el primer trimestre del año 2025. 

 

 

 



  

 

 
 
En lo que respecta al PROGRAMA 1.- Los resultados de la evaluación tienen desempeño institucional 
favorable durante el año 2024, dado que todas las metas reportadas alcanzan el 100% en eficacia, 
eficiencia y efectividad, lo que indica una ejecución plena tanto en el cumplimiento físico como 
presupuestario, así como una valoración positiva desde la percepción ciudadana de acuerdo a la 
Asamblea Parroquial en la Rendición de Cuentas que trataron lo planificado y ejecutado. 

 
Explicaciones identificadas (a validar con entrevistas y documentos): 
Ampliación, Mejoramiento y Mantenimiento de Equipamientos Comunitarios de Zhidmad, 
correspondiente al apoyo en materiales de construcción para las comunidades no fueron adquiridos 
en su totalidad. 
Construcción Casa Asistencia Social Centro Parroquial III Etapa (parqueadero frontal) se retrasa la 
ejecución total de este proyecto ya que el adoquín gestionado y ofrecido por otra Institución Pública 
no llegó, pero físicamente se realizó los otros trabajos planificados por la Entidad Parroquial el 100% 
quedando pendiente el suministro y colocación del adoquín gestionado. 
Recuperación de espacios públicos del Centro Parroquial (Convenio U de Cuenca Arquitectura) el 
proyecto se encontraba ya en ejecución al final del año 2025 sin embargo su liquidación económica 
se realizó a principios de año, es decir físicamente se encontraba ejecutado al 100% 
 
PROGRAMA 2 
Cualitativo:  
En lo que respecta al PROGRAMA 2.- Los resultados de la evaluación tienen desempeño institucional 
desfavorable durante el año 2024, ya que fueron recursos provenientes de la ley 047 que llegaron en 
el tercer trimestre del año fiscal, así también de proyectos planificados no ejecutados por falta de 
apoyo de la Entidad Municipal de acuerdo a sus competencias; es decir si bien es cierto existía 
disponibilidad económica en este tiempo se planificó para proyectos grandes es decir para poder 
alcanzar la meta que corresponde al año 2024 de contar con 1 equipamiento de carácter parroquial 
y/o repotenciado. 

 
Construcción de la Cancha Multiusos de Bellavista:  MCO-GADPRZH-2024-001 “CONSTRUCCIÓN DE 
LA CANCHA MULTIUSO EN LA COMUNIDAD DE BELLAVISTA DE LA PARROQUIA ZHIDMAD, CANTÓN 
GUALACEO, PROVINCIA DEL AZUAY.” Se inició el proceso de contratación en el año 2024 financiado 
con los recursos propios y de la ley 047 pero fue adjudicada y ejecutada en el primer trimestre del 
año 2025. 

 

Construcción del Polideportivo San Miguel de Zhidmad I Etapa:  PROCESO DE DECLARATORIA DE 
UTILIDAD PÙBLICA PARCIAL CON FINES DE EXPROPIACIÒN Y OCUPACIÒN INMEDIATA DEL BIEN 
INMUEBLE AFECTADO PARA EL PROYECTO DENOMINADO “POLIDEPORTIVO SAN MIGUEL DE 
ZHIDMAD Es un proceso  a cargo del GAD Municipal de Gualaceo con la respectiva partida 
presupuestaria de la parroquia para la compra del área necesaria para este proyecto, siendo un 
proceso extenso que en el mes de Noviembre de 2025 se ha derogado recursos para el pago 
respectivo a los propietarios y se ha iniciado la Consultoría para todos los estudios respectivos e 
iniciar con la etapa constructiva. 
 
 



  

 
 
 
 
En general tenemos: 

- Registro administrativo tardío o codificación de gastos en ejercicios posteriores (desfase 
temporal). 

 
Impacto probable: 
- Riesgo de no poder sostener mantenimiento futuro si los proyectos planificados que no se 

realizan por el retraso del apoyo interinstitucional. 
 

La percepción ciudadana aporta información cualitativa clave que no aparece en los indicadores 
técnicos, destacando la importancia de integrar ambas fuentes para la planificación de gestiones 
realizadas. 

 

7. Conclusiones 
 
PROGRAMA 1 

- Existe una diferencia entre ejecución física y ejecución presupuestaria, lo que requiere 

verificación documental y fiscal. 

- La ejecución física reportada es previa al pago respectivo que se equilibra en el próximo 

trimestre. 

- Es imprescindible mejorar los procesos de registro, codificación y control interno para 

asegurar trazabilidad y transparencia. 

 

PROGRAMA 2 

- Existe relación la ejecución física y ejecución presupuestaria. 

- No se reportan las gestiones realizadas previas a la ejecución física. 

- Es imprescindible mejorar los procesos de registro, codificación y control interno para 

asegurar trazabilidad y transparencia. 

 

8. Recomendaciones 
 

- Realizar una revisión documental interna entre reportes físicos y registros presupuestarios 

para 2024. Plazo: 60 días. 

- Fortalecer la coordinación entre el área técnica y financiera: reuniones mensuales de avance 

y aportes, además involucrar a la comisión de Asentamientos Humanos y/o Infraestructura 

Frecuencia: 1 mensual. 

- Para proyectos futuros, gestionar y respaldar las gestiones realizadas para la ejecución de 

obras. 

- Fortalecer la consistencia SIGAD–POA–PDOT, garantizando que todas las metas planificadas 

sean ejecutadas. 



  

 

 

 

- Diseñar e implementar la socialización del PDOT con sus resultados, con los lideres 

comunitarios, Consejo de Participación Ciudadana y Consejo de Planificación que fortalece la 

participación ciudadana adicional al proceso de Rendición de Cuentas. Frecuencia: 1 

semestral. 

 

9. Plan de acción 

Meta PDOT evaluada:

Objetivo estratègico PDOT l que se alinea 

la meta

Competencia a la que alinea la meta

Unidad responsable de la meta

Año de reporte SIGAD

Año de ejecuciòn de la evaluaciòn 

Recomendaciones Acciones
Fecha 

Inicio

Fecha 

Fin
Àrea responsable Recursos

Activar la ejecución de la meta , para su cumplimieto
Planificar y ejecutar 1 proyecto anual de gran 

magnitud oct-24 dic-25
Unidad Financiera /

Planificaciòn

Consultoria de 

Estudios

Revisar Situaciòn Actual y avances
Mantener arhivo mensual actualizado de 

estado acual y  avances oct-24 dic-25
Unidad de  Planificaciòn

Carpeta fìsico 

digital

Fortalecer la coordinaciòn interinstitucional interna y 

externa

Mantener reuniones internas de seguimiento, 

evaluaciòn y control
oct-24 dic-25

Unidad 

Ejecutiva/Financiera /

Planificaciòn

Transporte, 

oficios, gestión 

comunicacional

Mejorar el nivel de evidencias de gestiòn  
Mantener arhivo de todas las gestiones 

realizadas para el cumplimiento de la meta oct-24 dic-25
Unidad 

Ejecutiva/Administrativa

Carpeta fìsico 

digital

Mejorar la participaciòn comunitaria en procesos de 

equipamiento comunitario 
Implementar reuniones con lìderes 

comunitarios oct-24 dic-25

Unidad 

Ejecutiva/Administrativa
 Oficios, gestión 

comunicacional

Nombre: Firma

Cargo

Correo Electrònico

Telèfono

Arq. Sandra Sarango S.

Tècnica de Planifaciòn

0.959657665

sandrysarango76@hotmail.com

A. DATOS GENERALES

B. PLAN DE ACCIÒN

C. RESPONSABLE DE LA EVALUACIÒN

Contar con el 100% (3) de equipamiento de carácter parroquial implementado y 

repotenciado hasta el año 2026.

Mejorar los equipamiento y espacios públicos de la parroquia,  asegurando los recursos 

necesarios para su implementación, para  contribuir  a una cohesión social, hasta el 2027.

Infraestructura fìsica, equipamientos y espacios pùblicos de la parroquia rural.

Porcentaje Creciente

2024

2025

 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
Actividad 1: Revisión documental y conciliación SITUACIÒN ACTUAL estado, registro del avance del 
Programa y cronograma. 

- Responsable: Técnico de Planificación y Secretaria-Tesorería 
- Plazo: 30 días 
- Producto: Informe de conciliación con evidencias. 
 

Actividad 2: Capacitación y sistema de reuniones de conciliación mensual para seguimiento y 
control 

- Responsable: Presidente del GAD / Técnico de Planificación 
- Plazo: 60 días 
- Producto: Plan de capacitación y actas mensuales de conciliación. 

 
Actividad 3: Reasignación de recursos de ser el caso de conformidad con el alcance. 

- Responsable: Presidente del GAD / Técnico de Planificación/ Secretaria-Tesorera 
- Plazo: 60 días 
- Producto: Recursos Disponibles 

 
Actividad 4: Evaluación final para ejecución del Programa 

- Responsable: Presidente del GAD / Técnico de Planificación/ Secretaria-Tesorera 
- Plazo: 60 días 

- Producto: Proyecto Ejecutado y actas de entrega recepción. 

 

 

 

 

 

 
Arq. Mgs. Sandra M. Sarango S. 

TÈCNICO DEL GAD ZHIDMAD 
C.I. 0102898400 

 

10. Anexos 

• A2. Reportes del módulo de cumplimiento de metas SIGAD año 2024. 
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